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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Las leyes, orden»* y anuncios qae havnn de inser

tarse en los H O L I T I X M o r t c u L i s s e lóii de mandar 
I Jefe Político r<\jpectiTo, por cuyo contucto te p i 
aría alo* Editor.*de los menaonidosperioMieos. 

Se publica tolos los días excepto los domingis. 

- o - P R E C I O S D E s o s c R i C l o a r 

En esta capiut lleudo Jdoaicll.o, *5->pe<eü» mensuales anticipa
das: n m de ella..>aO al mes; 9 al trimestre: 18 al semestre, v ¿S'íSú 
p<)v un ano. • 

S*adniten satcri<-ioneseo Ma Irld. en U Administración dei Bota 
ta. plata de Santiago, 1—Fuera de *sta rapital. directamente ñor 
dflbml M M U M A d m , n i * t r i d ó a - C Ü B i o í l t ^ n d e l importe d.M tiempo 

'ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las Autori ladea, excepto las 

qne seaoa instaléis i*. parte-no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qae dimane de las mismas; pero 
la* de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada lla.*a de Inserción. 

Sitiero suelto 50 céntimos d) peseta. 

PAUTE 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

S . M . la REINA ( Q . D . G.). Regente del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corto siu novedad en su 
importante salud. 

COIIISIÓJI PROVINCIAL 

Sesión de 24 de Abril de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SE5.0R PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gómez. — Gouzález Fernández. — Her
nández Arteaga.—García Lomas.— Sauz 
Parra.—Casuso. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Remitir al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de la Latina para que se sirva in
formar, la instancia de Ramiro Quinteiro 
Retorta, padredelmozo Antonio Quintei
ro, comprendido en cabeza de lista por 
el distrito de la Latina para el reem plazo 
del presente año, pidiendo se le exima de 
la responsabilidad que señala el art. 30 
dé la ley. 

Desestimar la instancia de Eugenio 
Aparicio Vallejo, soldado del reemplazo 
de 1883 por el cupo de Colmenar Viejo, 
eu solicitud de que se le admita una ex
cepción sobrevenida eu el año 1885. 

Desestimar la instancia de Gil Pana
dero y Jiméuez, padre de Miguel, solda
do del primer reemplazo de 1885 por el 

cupo de la Latina, pidiendo se le admita 
una excepción contraída con posteriori
dad á su ingreso en caja. 

luformar al Sr. Gobernador de esta 
proviucia que debe desestimarse por im
procedente la solicitud de Pablo Berme
jo Beltráu contra el acuerdo del Ayuu-
miento de Navalcaruero que le separó 
del cargo de sereno de dicha villa; todo 

ello sia perjuicio de reservar al interesa
do los derechos de que se crea asistido 
por la ley de 10 de Julio de 1885, para 
que los utilice si viere convenirle en la 
forma que marcan la misma y el regla-
mentó para su ejecución. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Josó de la Presilla.==E1 Secreta
rio. Camilo Pozzi. 

DIPUTAMOS 

AÑO ECONÓMICO DE 1335 Á 1836.—MES DE MARZO DE 1338. 

EXTRACTO d>: la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mu, rendid i 
por el Depositario de los mismos, r¿uc con arreglo á lo dispuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

CARGO Peseta». Cents. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior eu la Depositaría de fondos pro
vinciales 42.897*41 

Produelo de las reñías y censo* de la provincia 2.777'75 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes n 
ídem de donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial.. 283.653 í49 
ídem del recargo sobre la sal común » 
ídem del ramo de Instrucción pública • 
ídem del id. de Beneficencia 20O.350'74 
ídem del auiuenlu al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
ídem de recargos extraordinarios > 
Ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones > 
ídem de resulta de presupuestos anteriores 1.234'17 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional a 
ídem de reintegros » 

493.021* 15 
| Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
\ oirás ocurrí las eu este mes » 

Movimiento de fondos..,. Por los suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 13 ú 13 para nivelar las cuentas 

\ de este mes, respectivas al ejercicio corriente. » 

TorAL CARGO 535. 913k56 



Lunes 17 de Mayo de 1886. 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

CAPITULO I.—Administraciónprovincial. 

PEKSONAL. 

Ptas. Cénle. 

MATKR1AL. 

PUs. Cents. 

T O T A L 

Ptas. Cents. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu* 
tación provincial 15.755*57 

Ídem por sueldos del Archivero de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 2.416*61 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe-
cíales de la provincia 370*82 

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian 2.624'94 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine* 
rales de la provincia 166*66 

ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia » 

5.250 

8S'S3 

83*33 

166*64 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas. 
ídem por id del servicio de bagajes.... 
ídem por id. de impresión y publicación del B O 

LETÍN OFICIAL 
Ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Cortes y Provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO IIL—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara-

» 3.885*28 

21.005'57 

2.499*94 

454*15 

2.791*58 

166*66 

-

3.885*28 

PERSONAL. 

Ptas. Cínts. 

MATERIAL. T O T A - , 

Ptas . Cents. Pu». Cé 0 U v 

» 

ción y conservación de ios caminos, b.trcas, 
puentes v pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 5.427*50 

ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del .Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario excede de 8.000 almas » 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo » 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales » 

5.029'26 10.456*76 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons-
truCCiÓQ de ul>r;i>, ya corran ¡i cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 

Satisfecho por Tas cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del presu
puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di
ciembre de 18 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto 

Movim iento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción publica y de Beneficencia. 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cnentas del presente mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 á 188 

623'33 

CAPITULO IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas sol.re los fondos de la provincia 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

ídem por importe de las obligaciones ó con ira-
tos celehrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO S.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza... 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 

3.350*63 3.350'63 

» 

1.170*81 
I 

— 2 6 6 — 

1.170*81 

250 
» 

* » 
» 250 

Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 
Arles 

Ídem por id. de la Biblioteca Provincial 
ídem por id. del Museo Provincial 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 84.137*35 4 121*25 38.258*60 

ídem por id. de los Hospitales de esta provincia . . . 6.7t>3'35 147 086*80 153.850*15 
ídem por id. de las Casas de Misericordia 12.256*21 100.515k34 112.«01*55 
ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. i;038<04 132.521*94 133.559*98 

CAPITULO Xll.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles » • » 
ídem por id. de Establecimientos penales > » » 

' CAPITULO VIII.—imprevistos. 

Satisfecho por gastos de esta clase » • 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S 

CAPITULO I. — Fundación y construcción de 
nuevos EstaMccimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneliccucia y de 
Instrucción publica 

CAPITULO 11.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno. 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Gobierno 2.666<6i 

10.000 

i) 

8.886*01 

10.000 

11.414*72 11.4141* 

TOTAL DATA 85.294*47 133.017*86 518.343*33 

RESUMEN. Ptas. Ciats. 

Importa el cargo 535.918*56 
Ídem la data 518.342*38 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Abril 17.576*23 

Madrid 15 de Abril de 1886 «=RI Depositario. Francisco Augustin.=Está conforme.-^ 
El Contador de fondos provinciales, Andrés Kodríguez Corra!es.=V.° B.°«=EI Presiden!* 
Marqués de Sardoal. 

ATONTA M I M O S esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

H.552'62 

Madrid. 
Secretaria. 

Esta Excraa. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de carne á las Casas de Socorro de esta 

•dorante et~ año económico de 
1886-87, bajo el tipo de una peseta 58 
céntimos kilogramo. 

Los lidiadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 395 pesetas en la Caja, general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que proce-
dad de las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio mauicinal establecido; 
y el rematante la defiuitiva de 790 pese
tas, que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa certificación de los 
Jefes administrativos de las Casas de So
corro, visada por les Sres. Presidentes de 
las mismas. 

La subasta tendrá logar el día 11 de 
Junio de 1886, á las tres de la tarde, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la Presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde 6 Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 
los pliegos i!e condiciones en esta Secre
taría, Negociado de Sindicatura, de doce 
á dos de la tarde, todos ios días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 10 de Mayo de 18S6.=E1 Se
cretario, Kafa i1 Salaya. 

Modelo de proposición verbal 
D , euterado de las condiciones de 

Esta Excma. Corporación ha acorda
do sacar á pública subasta el suministro 
de garbanzos á las Casas do Socorro de 
esta capital durante el año económico de 
l£8o á 1887, bajo el tipo de 75 céntimo» 
de peseta el kilogramo. 

Los licitadores cou signarán p re ñá
mente como fianza provisional la canti
dad de 262 pesetas en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Villa, 
acompañando á los resguardos que pro
cedan de las mismas los sellos corre»» 
pondieutes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 
pesetas, que le será devuelta á la termi
nación del contrato, previa certificación 
de los Sres. Jefes administrativos de U» 
Casas de Socorro, visada por los feüores 
Presidentes de las mismas. 

La subasto tendrá lugar el día 11 ¿* 
Junio de 18b6.á la una v media de latar-
de, en la sala de remates de la tercera w»" 
sa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en qo» e a 

delegue; hallándose de mauífiesto W 
pliegos de cou'.Ücionesen esta Secretarí»» 
Negociado de Sindicatura, de doce á do» 
de la tarde, todos los días no feriados qo* 
medien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público f* r a 

conocimiento. ^ 
Madrid 10 de Mayo de 1886. = E * 

cretario, Rafael Salaya. 
Modelo de propostw d<J 

D.. . , enterado de las w n d l " ° ,¡,.r 
esta subasta, se compromete 
este servicio por ol tipo de 



o 

Alcobendas. 
v 0 habiendo concurrido licitador á la 
* u de los derechos de consumo de 

í 0 b l ^i i la . señalada para el día de hoy, el 
**** t . i m i ento ha acordado señalar para 
f r o n d a y última el día 3 y 6 del co-

te de diez á doce de su mañana, en 
^Casa Consistorial, bajo las mismas 
^ liciones que la anterior y tipo de las 
f " terceras partes, importantes 6 928 

„ 54 céntimos, admitiéndose pro
diciones en junto en la primera hora, y 

teniendo efecto en esta forma, se ad
juran por ramos separados en la segun-

previo depósito eu arcas municipales 
¿el'5 p o r del importe de las dos ter
ceras partes. 

Alcobendas 9 de Mayó de 1886.=R1 
acalde, Ángel Baena. 

Cadalso. 
Según acuerdo del Ayuntamiento de 

e,ta villa se subastan las especies de con-
lotnos, cereales y sal por todo el año de 
1886-87 con la facultad de venta libre, 
cayo arrendamiento tendrá lugar eu la 
jala de sesiones de este Municipio el día 
30 de los corrientes, á las diez de su ma
ñana, bajo el pliego de condiciones que 
ae halla de manifiesto en la Secretaría 
de eete Ayuntamiento. 

Cadalso 9 de Mayo de 188G.=E1 Al
calde, Ku genio García. 

O o r o o d i l l a . 

El domingo G del próximo mes de 
Jnnio, desde las doce del día en adelante, 
tendrá lugar en la casa Ayuntamiento el 
arrieudo en pública subasta de los dere
cho» de consumos á la exclusiva para el 
ifio ecouóraico de 1886-87, del vino, 
aguardiente, carnes frescas/y tienda aba
cería, bajo el pliego dé'condiciones que 
M halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento,.y si no hubiese propo
rciones admisibles, se celebrará otra su
puta el domingo inmediato eu el mismo 
•ocal y á igual hora. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Cercedilla 10 de Mayo de 1886.=E1 
Alcalde, Natalio Martín. 

Chamartfn do la Rosa. 
Be halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días, contados 
**de el en que aparezca éste inserto en 
ti RA ' 

«UOI.ETIXoficial de la provincia, el pa-
"to» de cédulas personales de esta villa 
Pjjael año económico de 1886 á 87 ? con 
cty*o de que pueda ser examinado y ha-
T** las reclamaciones qué juzguen 
portonaa las personas en él inscritas 

fleat'o de dicho plazo. 
Chamartíu de la Rosa 5 de Mayo de 

*"-*»Kl Alcalde, Benigno Palacios. 
Oimdalix. 

^ Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun-
^ asociado?, se arriendan á venta li-
j ^ e n coojQuto ó por ramos separados, 
»H»*ereCk°® ^ u e E e devenguen en esta 

término municipal por el «mea. 
^ U t o ^ 8 l a s e e P e c i e s comprendidas 
^ «nf H oficial duraute el año ecouó-
7^9 6 1 8 8 6 á 8 7 • b a J ° el tipo total de 
*»dic io e 8 e t a 8 9 0 c é n t i m o s y P l i e S ° de 
^ • « f ^ 6 8 S C h a ! l a d e m a m C c s t 0 en 
W i ' ó 7 h r 5 H

 6 8 t c A y u n t o m i e n t o ; ha-
**23 ? e n a l a d o para el primer remate el 
^ o a C O r r i e D t e ' d e d»ez á doce de la 

Vxl ' ? C a 8 ° d e D 0 h a b e r ücitadores. 
^ u o e p a r t e ' l e l ü s ramos, se veriri-

t 0 t n

e

a

g O n d o e ! d í i 30 del propio mes. 
Parte e r j j a s u basta se habrá 

de consignar previamente en la Deposi
taría municipal el 10 por 100 de la su
basta. 

Lo que anuncia al público para cono
cimiento de los que deseen interesarse. 

Guadalix 9 de Mayode 1886.=E1 Al
calde, Ángel Alonso. 

Griñón. 

D. Bernabé García Barran, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Griñón. 

Hago saber que coustituída la Corpo
ración en junta cou igual número de con
tribuyentes asociados, según previene el 
art. 223 del reglamento, ha optado por el 
arriendo de los derechos de consumo con 
venta libre para hacer efectivo el encabe

zamiento señalado por la Hacienda para 
el inmediato año económico de 1886 á 
1887, acordando se anuncie la subasta, 
como lo verifico por este edicto, convocan
do Ücitadores para el remate, que habrá 
detener lugaren las Casas Consistoriales, 
ante el Municipio, el día 23 del corriente 
mes, de diez á doce de su mañana. En la 
primera hora del remate sólo se admitirá 
postura á todos los ramos reunidos, cu
briendo el presupuesto total de 4.712 pe
setas 43 céutimos a que ascienden reuni
dos los derechos del Tesoro, so aumento 
del 3 por 100 para gastos de cobranza y 
conduccióu, y el recargo municipal de un 
50 por 100 en los derechjs de tarifa, en la 
forma siguiente: 

RAMOS 
Derechos 

de! Tesoro. 

P u s . C«?nts. 

Su 3 por 1)0 
de cobmnza 

y conducción. 

P u s . Cénls. 

Recargo 
del 

50 por 100. 

Ptas. Céots. 

TOTAL 
de 

cada ramo. 

Pías. Cents. 

Carnes 1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

1 1"H 7CÍV70 
Aceite, tocino v embutidos . . 

1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

11 ' 1 
18*75 
OT'O*-* 

317*64 971*67 
1 •<v;ctc»fl 

1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

11 ' 1 
18*75 
OT'O*-* 

317*64 971*67 
1 •<v;ctc»fl 

1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

¿i i ¿O 
12*18 
1G«61 
3*57 

tOO o»7 
203*10 
276*90 

» 

1. OOO J\J 
621*49 
847*0* 
122*57 

Pan, sus harinas v jabón 

1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

¿i i ¿O 
12*18 
1G«61 
3*57 

tOO o»7 
203*10 
276*90 

» 

1. OOO J\J 
621*49 
847*0* 
122*57 

1I7'21 
635*28 
907*73 
406*21 
553-51 
119 

¿i i ¿O 
12*18 
1G«61 
3*57 

tOO o»7 
203*10 
276*90 

» 

1. OOO J\J 
621*49 
847*0* 
122*57 

3.113'99 93 25 1.500*19 4.712*43 3.113'99 93 25 1.500*19 4.712*43 

Cubiertos los cupos, ya sea á todos los 
ramos en la primera hora, ya parciales en 
la segunda, continuará la licitación ad
mitiendo pujas á la llana; pero una vez 
hecha proposición á todos los ramos, no 
podrán separarse, ni admitidas las parcia
les tampoco podrán reunirse. Las condi
ciones, que obran cu el expediente, esta
rán de manifiesto en Secretaría desde esta 
fecha para cuantas personas quieran en
terarse y en el acto de la subasta; las 
cuales ajustadas á reglamentó, se dan 
aquí como reproducidas, y á ellas habrán 
de sujetarse los Ücitadores; teniendo en
tendido que para admitir proposiciones se 
necesitará que cada interesado presente 
la carta de pago de haber entregado eu 
la Depositaría municipal en el acto de la 
subasta la cantidad de 235 pesetas 62 
céutimos corno garantía á los efectos del 
art. 232, último párrafo del reglamento, 
cuya cantidad será devuelta terminado 
el acto á aquellos cuyas proposiciones 
fiN-sen desechadas. 

Griñón 9 de Mayode 1886.—Bernabé 
García.=D. S. O., Julián López, Secre
tario. 

Mirtillo r e s . 
Se hallan de manifiesto las cuentas 

municipales de esta localidad, referentes 
al año económico de 1884 85, por el térmi
no de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para que duraute el 
mismo pueda enterarse la persona que 
tenga por conveniente y hacer las rec.a-
maciones que crea justas: bajo el concep
to que pasado sin verilearlo no serán 
atendidas. 

MirafiVres de la Sierra 11 de Mayo 
de 1886.= El Alcaide, Cándido Altozán.= 
D. S. O., Rafino Osete, Secretario. 

Orusco. 
El Ayuntamiento que presido é igual 

número de contribuyentes asociados han 
acordado subastar en venta libre todos 
los derechos de consumo, cereales y sal 
para el próximo año económico de 1886-87, 
bajo el típío de 5.614 pesetas 33 céutimos. 
con inclusión de la cuota para el Tesoro 
y recargos autorizados, y con sujeción al 
pliego de condiciones qu*j se hallará de 

manifiesto eu el acto del remate; el que* 
como único, se veriGcará en la Sala Con
sistorial de la misma el día 23 del corrien. 
tr, y hora de once á doce de su mañana. 

Orusco 11 de Mayo de 1886.=E1 Al
calde, Manuel Villalvtlla de Funes. 

finitos* cío líl 1 1 unió-';i. 

El Ayuntamiento que presido, asocia
do á los vecinos que prescribe la vigeute 
instrucción, eu sesión de este día ha 
acordado hacer efectivo el impuesto de 
consumos en el próximo año do 1886 87 
con la venta exclusiva de vino, tgúar-
diente, aceite, tocino y manteca, con 
venta libre los derechos de jabón y car
nes frescas, é impuesto de cereales, todo 
cou arreglo á la instrucción y sin per
juicio de lo que resnelva la superioridad; 
habiendo señalado para su remate el día 
23 del que cursa, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial. Si en la primera 
subasta no hubiese licitación, se verifica
rá segunda el 30 del mismo. 

Santos de la Humosa 9 de Mayo de 
1886.=E1 Alcalde accidental, Vaíentín 
González. 

Sautorcaz. 
El Ayuntamiento que presido ha se

ñalado arrendar en pública subasta y co
mo ingreso incluido en el presupuesto 
aprobado para el año 1886 á 18í>7, los 
pesos y medidas, siendo las subastas el 
23 y 30 del actual, á las diez de sus ma
ñanas, en la Saía Consistorial. 

Lo que se avisa llamando ücitadores 
bajo las condiciones que estarán de ma
nifiesto en las subastas. 

Santorcaz 10 de Mayo de 1886.=E1 
Alculde, Doroteo García. 

S a n t o r c a z . 

Previo acuerdo uel Ayuntamiento y 
asociados, con autorización superior, se 
subastan en esta vi l la , con exclusiva, 
vino, aguardiente, aceite, tocino fresco 
y salado y carnes de hebra; y cou liber
tad de venta jabón, vinagre y sal, para 
el añí de 1886 á 1887: se ha señalado 
para su remate el día 23 del actual, á las 
diez de su mañana, en esta Casa Consis
torial, bajo el tipo y recargo que resulta 

en condiciones y se hallan de manifiesto. 
Santorcaz 10 de Mayo de 1886.=E1 

Alcalde, Doroteo García. 

PaOVIDESCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s e c l e s i á s t i c o s . 

• 

M a D R I Ü 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Dr. D. Ju
lián de Pando y López. Caballero Gran 
Cruz de la Real orden americana de Isa
bel la Católica, Vicario eclesiástico de 
esta Corte, se cita á Antonia Castellanos, 
natural de Toro, diócesis de Zamora, 
hija de Tomás y de Tomnsa García, de 
igual naturaleza, cuyo paradero se igno
ra, para que en el improrrogable término 
de 12 días, coutados desdi- el siguiente al 
de la inserción del presente, comparezca 
en este Tribunal y Notaría del que sus
cribe, sito en la calle de la Pasa, núme
ro 3, á conceder ó negar el consejo \ reve-
niuo en el art. 15 de la ley de 20 de Ju
nio de 1862 á su hija Francisca Pinilla 
Castellanos, para el matrimonio que in
tenta contraer con José Seco y Hernán
dez; en la inteligencia que de no compa
recer se dará al expediente el curso que 
corresponda y le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Mayo de 1886.=Cirilo 
Brea y Egca. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a . 

BUENAVISTA 
Kn virtud do providencia del Sr. Don 

Carlos María Bru y González, Magistra
do efectivo de Audiencia territorial de 
fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de la 
misma, se hace saber al púb ico que por 
D. José Fernández de la Torre, natural 
del ReaFSitiodcSan Ildefonso, de 61 años 
de edad, casado, Coronel retirado en esta 
plaza, habitante en la callo de Goya, nú
mero 11, piso segundo, se ha entablado 
demanda sobre inclusión en las listas 
electorales para Diputados á Cortes, á 
fiu de que las personas que por cualquier, 
concepto tengan que reclamar contra di
cha pretensión acudan á hacer uso de su 
derecho en este Juzgado, sito en la caile 
del Barquillo, níiin. 31, cuarto principal, 
en el preciso término de 20 días, couta
dos desde la publicación del presente edic
to en el Bolet ín of ic ial de esta provin
cia. 

Madrid 10 do Mayo 1886.=V.° B . u = 
El Juez de primera instancia, Bru.= Por 
incompatibilidad del Secretario, Matias 
Anuida. 

BUENAVISTA 
D. Carlos María Bru y González, Juez 

de instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte. 

Por la presente, primera y única re
quisitoria, se cita, llama y emplaza al 

Erocesado Manuel N., que es de estatura 
aja, carnes regulares, cou bigote, upa 

barba larga, representando unos 25 años 
de edad, y viste traje de artesano, que se 
dice vive en el barrio de Vallehermoso, 
ignorándose sus demás circunstancias y 
actual paradero, á fin de que dentro del 
término de 10 días, contados desde so in
serción en los periódicos oficiales, compa
rezca en este Juzgado á prestar la opor
tuna declaracióu indagatoria ec la causa 
que se le sigue en unión de otros sobre 
robo; bajo apercibimiento de qne si no 
compareciese será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, preso é incomunicado á la 
Cárcel Modelo con las seguridades nece
sarias y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 Mayo l8?-6!= 
Carlos María Bru.=Porsu mandado, Au-
tero Martín Insáusti. 



4 Lunes 17 deiMayO 4 | 1SS(». 

BUENAVISTA 
En virtud de auto dictado cou fecha 7 

del corrieute mes por el Sr. Juez ilo pri
mera instancia del •distrito de Buenavista 
de esta Corte, se saca nuevamente á pú
blica subasta por término de 20 días la 

Sarte de casa qae corresponde á Doña 
'austina Bonilla y Barragán en la seña

lada con el núra. 9 de la ealie ilel Cardo
nal Cisneros de esta capital, y cuya parte 
es la proporcional al valor total de 70.000 
pesetas en que fue" tasada la citada ñuca 
a) practicarse la partición de bienes por 
fallecimiento de D. Mateo Higueras Fer-
ráudez. y de cuyo valor son de la citáila 
Doña Fauatina 17.924 pesetas y 10 e f̂fti 
mo8 que so adjudicaron en la referida 
partición de bienes, y 5 152 pesetas 37 
céutimoa que adquirió por compra que 
hizo á su hijo D. Celedonio Higueras Bo
nilla, habiendo sido tasada la expresada 
parte de casa en la cantidad de 2 v 583 
pesetas 59 céntimos, y se saca á subasta 
cou la rebaja del 25 por 100. ó sea por las 
tres cuartas partea de dicha suma, que 
importan 21.437 pesetas 69 céutimoa y un 
cuarto. 

El remate tendrá lugar el día 15 de 
Junio próximo, y hora de las dos de su 
tarde, en la sala de audiencia del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Hospital; adviniéndose que uo se admiti
rán posturas que uo cubran las dos terce
ras partea de la suma por que sale á su-

- dY 
I C I O J , « . v v u 

basta la referida parte de casa; que los tí
tulos de propiedad estarán de manif ies to 
en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en 
aquélla, con los que deberán couformarse 
loa licitadore8, ain que tengan derecho á 
exigir uingunoa o t ros , y que para tomar 
parte en la subas t a deberá consignarse 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 
por-100 de la suma desiguada para la 
misma. * 

Madrid 10 de Mayo 1886.= V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Carlos Ma
na Bru.«=El actuario, Autero Martín In-
sausti. 73 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el S r . Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte, se hace sa
ber de nuevo por medio del presente que 
en la mañaoa del día 28 de Julio del año 
último falleció al parecer intestada Do
ña Manuela Z a r a t e y Gandazuri, en su 
domicilio, calle de la Aduana, núm. 31 y 
33, piso tercero, izquierda, de estado viu
da de D. Cas iano Llanos, natural de As-
tulez, Juzgado municipal de Valdegovia, 
en la provincia de Álava, de 48 años de 
edad; y se cita por tercera vez á las per
sonas que se crean con derecho á la he
rencia para que en el término de dos 
meses comparezcan á hacer uso de él en 
forma; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se tendrá por vacante dicha he
rencia si nadie la solicitare. 

Madrid 10 Mayo de 1886 = V . ° B . °= 
Calzas.=El actuario, Jorge Reboles. 

CONGRKSO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Congreso de 
esta Corte, dictada en causa que se ins
truye por denuncia hecha sobre tentativa 
deestafa deuu ltbro.se manda citar a Don 
Federico Vidal y l). José Bucuo, cuyo do
micilio pe ignora, á fin de que dentro del 
término de cinco días comparezcan eu 
expresado Juzgado y Escribanía de Don 
Antolín Valdés, á prestar declaración; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo 1886.= 
V.° B .°=El Sr. Juez, José Domínguez 
Herráiz.=El Escnbauu, Antolín Vaidés. 

LATINA 
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte. 

Por 2a presente requisitoria se cita y 
llama a José Martínez de Vila, cMor mo
reno, barba, c«jas y pelo uegros y ojos 
pardos, que habitó*en la calle del som
brerete, núm. 11, tercero, y i*u\o domi
cilio se ignora, para que dentro del tér
mino de 10 días comparezca eu cate Juz

gado ó en la prisión celular; b»jo aperci
bimiento que de uo verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Al mismo tiempo se encarga á todas 
las Autoridades, así civiles como milita
res, practiquen dihgeucias eu averigua
ción del paradero de dicho sujeto, proce-
dien lo á su detención y conduccióu á la 
Cárcel Modelo. 

Dado en Madrid á ¿6 de Abril 1886.=-
Gregorio Vieito. = El actuario, Pedro 
Sauz de Aja. 

PALACIO, . 
D. José Rodríguez Zapata, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por la presente requisitoria 8e cita, 
llama y emplaza á Antonio Bravo Recal-
de, hijo de Ángel y de María, natural de 
Loreuzana, partido de Mondoñedo, pro
vincia da Lugo, vecino de esta Corte, de 
23 aüoa de edad, de oficio pauadero, para 
que en el térmiuo de diez díaa se presen
te en este Juzgado ó en la prisión celular 
á responder de cargos que le resultau en 
causa que se le sigue por hurto; aporci 
bido que de uo verificarlo le parara el per 
juicio que haya lugar.—Al propio tiem
po ruego y encargo á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares, que 
tengan conocimiento del paradero de di
cho sujeto, procedau á au captura, po-
niéudolo á mi disposición con las seguri
dades convenientes. 

Dada en Madrid á 12 Mayo de 1886 .= 
José Rodríguez Zapata.=Ramóu Martí
nez Aguilar. 

d? la publicación de este edicto, á fin do 
not i f icar .a la sentencia recaída en juicio 
de faltas seguido contra la misma; a- rr-
cibida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio áque hubiere lugar. 

Ma.lrid 5 de Mayo de 1886.=Manuel 
Sáe| Quejaua.=Aute mí, Mariano Or-
dás = V . 0 B . ° = Manuel S. Qucjana.=Ma-
uuel Ordás, Secretario. 4 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal supiente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Carmen López García; de 44 
años, soltera, natural de Toledo, cuyo 
paradero se ignora, para que en término 
de tercero día comparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle de Esparteros, nú
mero 1, seguulo izquierda, á fin de que 
extinga la pena que le ha sido impuesta 
en juicio de faltas; pues si no lo verifica 
!e parará el perjuicio á que nava lugar. 

Madrid 7 de Mayo 1886. = V . ° B . ° = 
M. Quejana.==Mariauo Ordás, Secretario. 

43.004«44 

8 O 4 . l á 7 0 8 

60. 

719.170<17 

780-16 

Efectos á recibir 
Banqueros de la Com

pañía 
Deudores diverso8 
Agencias diversas (pri

mas y saldos) 
Primas de Parts á cobrar 
Placas (valor de laa exis

tentes eu almacén) . . . 
Primas á recibir en París 

y en las agencias en 
1886 y en los añoa-si-
guíente* 3 5 . 8 2 } . 8 8 2 ^ 

Siniestros (á recibir de 
los reasegurado» y por 
consecuencia de re
cursos) 

Operaciones sobre efectos 
públicoa 

Urbana (vida) 
Mobiliario 
Valores eu depósitos por 

30S.478'63 

393.416'20 
8.78-2 61 

40.000 

fianzas. . 701.386-20 

50.439.535*27 

Juzgados municipales. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la Au
diencia de esta Corte, se cita, llama } em
plaza á Esteban Gomera, de 30 años de 
edad, soltero, dibujante, cuyo paradero 
se ignora, para que en térmiuo de tercero 
día comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que ai no lo verifica le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 10 Mayo de 1886.=V.° B . ° = 
M. Quejana.=El actuario, Mariano Or 
das. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Vitoria Aguado Satiiero, de 
26 años, soltera, natural de Madrid; y á 
Félix Cimar García, de 22 años, soltero, 
decorador, también natural de Madrid, 
cuyos domicilios y actual paradero se ig
noran, para que en término del tercero día 
comparezcan eu dicho Juzgado, sito eu la 
calle de lísparteros, 1, segundo izquier
da, á fiu de que extingan la pena que lea 
ha sido impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que si uo lo veriiicau, 
lea parará el perjuicio á que nava lugar. 

Madrid 7 de Mayo 1886.=V.° B.°=: 
M. Quejaua. = El Secretario, Mariano 
Ordás. 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal suplente del distrito de la 
Audiencia de esta Corte, se cita, llama y 
emplaza á Julián Isaue, de 35 años de 
edad, soltero, carpintero, C U N O paradero 
ee iguora, para que en térmiuo de terce
ro día comparezca en dicho Juzgado, á 
fiu de que extinga Ja pena que le ha sido 
impuesta en juicio de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, le para
rá el perjuicio á que haya lug:<r. 

Madrid 10 de Mayo 1886.=V.° B . °= 
M. Quejaua. = El Secretario, Mariauo 
Ordás. 

AUDIENCIA 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Sebastiana Cascajo, de 41 años 
de edad, de estado viuda, uatural de Mo
lina de Aragón, Guadalnjara, que se dice 
tieue su domicilio en la calle de Sego-
via, aúm. 32, cuarto principal, núm. 10, 
para que comparezca ante este Juzgado, 
sito eu la caite de Esparteros, núm. 1, 
piso 2 / , eu el termino de tercero día, des

junta, do obras do la "Real 
Aeadeuña do San Foraaado. 

El día 25 del corriente, á las diez y" 
media de la mañana, se verificará en esta 
Academia la subasta para la venta de ma
teriales y efectos sobrantes de las obras, 
bajo el inventario y condiciones que es 
tán de manifiesto eu la Secretaria de la 
misma los días uo feriados, de dos á cun
de tro la tarde. 

No se admitirán proposiciones meno
res del tipo de 500 pesetas. 

Los gastos de publicación de este 
anuncio eu los periódicos oficiales aeran 
de c.ueuta del remataute. 

Madrid 11 de Mayo de 1886.=El Se
cretario, J. Alonso.=V.° B.°=«El Presi
dente, Federico de Madrazo. 

HABER 

ANUNCIOS 

Fondo social 5.000.000 
Reserva en aumento de 

capital 3.000.000 
ídem para riesgos en 

curso 1.564.000 
Mein para eventualidades 800.000 
Primas á recibir por loa 

aegnroade 1886á 1930 35.825.882 80 
Acreedores di versos 161.664 99 
Compañías r e a s e g u r a 

d o s 414.377*13 
Siniestros (por los que es

tán en tramitación) . . . 
Impuesto del registro . . . 
Suma restaute debida so

bre el precio del im
mueble (calle Lépele-
tier, 8 y 10) 

Fianzas 
Caja de previaióu de em-
- ideados 261.233*04 
Dividendo 500.000 
Participación de la Di

rección 12.500 
Gauanciaa y pérdidaa... 38.653*93 

50.439.030*27 

1.340.213'31 
179.:>T:{'¿7 

640.050 
701.386«20 

La Urbana. 

COMPAÑÍA OK SEGUROS Á PRIMA FIJA. 

Balance general en 31 de Diciembre de 18*5. 

DEBE Francos. Cuntimos. 

3.750.000 
32.496-74 
57.448' 31 

Accionistaa 
Caja 
Banco de Francia 
Renta francesa 4 por 

100 (76.500 francos 4«/, 
por 100)..-

ídem id. 3 por 100 (41.500 
francos 3 por 1 0 0 ) . . . . 

ídem id. 3 por 100 amor
tizaba (1 200 francos 3 
por 100 amortizable).. 

Acciones del Banco de 
Francia (25 acciones!.. 

Obligaciones territoriales 
de 1883 (1.000 obliga
ciones) 

ídem del Banco Hipote
cario (2.408 o b l i g a 
ciones) 

ídem del Oeste (1.000 
obligaciones^) 357.149-20 

ídem del Este (2.000 
obligaciones) 

ídem de París, Lyou, 
Mediterráneo (400 obli
gaciones). 

ídem argelinas garantí* 
das por el Estado (546 
obligaciones) 

Mera de la Villa de París 
1871 (124 obligación**] 

ídem tunecinas ( 3 000 
obligaciones) 

ídem del Este argeliuo 
(800 obligaciones) . . . . 

lumuebles (calle Lepele-
Uer, 8 y 10) 

Es copia conforme del original que 
obra en esta Dirección y á que me re
mito. 

El representante general en Madrid, 
José Moreuo Elorza. 162—P. 

Compañía del ferrocarril de Madrid *• 
San Martin de Valdeiglesias. 

Balance general en 31 de Diciembre de 1885. 

ACTIVO «o» 

1.797.750 

1.109.828*80 

31.092 

117.875 

330.000 

797.048 

698.000 

141.350-70 

71.421*37 

48.928'83 

147.615*65 

276.825 

1.617.639*96 

Acciones en cartera 
Con8trucción 

1.469.000 
707.589 82 

Construcción 
Mobiliario 12.086 44 
Gastos de instalación y 

administración 60.613 3* 
Accionistas 1.043.500 
Adquisicióu de terrenos. 
Depósitos en efectos pú

blicos en la Caja gene
ral del Estado 

Intereses y descuentos.. 
Banco de España, cuen

ta corriente 
Caja 

TOTAL PESETAS 

PASIVO 

Capital 
Varias cuentas 

TOTAL "PESETAS. 1 7 7 4 ^ 3 

Madrid 3l ,de D i c i e « J ^ ^ J 
El Tenedor de llb-os. Martin & 
!,1 Presidente del * » J g J $ Sa«¿; 
tración, Salvador de Zuluew . 

d e i a***** 
MADRID: ÍSSO. -H*^ 1 » 
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